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Introducción

Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales

Articulo 24: Coordinación de actividades empresariales.

Establece derechos y obligaciones cuando más de una
empresa o trabajador autónomo se encuentran en el mismo
centro de trabajo.

Este artículo afecta tanto a empresas como AUTÓNOMOS.

En obras de construcción:

RD 1627/97.

En el resto de actividades:

RD 171/2004
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En los montajes de eventos suelen coincidir varias empresas o empresas y
trabajadores autónomos (no es necesario la coincidencia en el tiempo).

En “todo” evento hay 
que realizar CAE

España carece de una normativa especifica sobre la prevención de riesgos laborales
en el montaje de eventos temporales.

Algunas comunidades autónomas y otros organismos tienen publicados documentos
al respecto.

La principal duda en todos ellos es si tratar a estos montajes como una obra de
construcción o no.
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Las sentencias de varios
accidentes graves trataron
los accidentes como si se
hubiesen producido en
obras de construcción.

Criterio sobre coordinación 
de actividades en montajes 
y desmontajes de eventos.
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Grupo de trabajo “Montaje de espectáculos públicos”:

El Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST) creo un grupo de
trabajo junto con los organismos técnicos de las comunidades autónomas para
trabajar sobre el montaje de espectáculos públicos.

Se pone de manifiesto la ausencia y disparidad de criterios entre comunidades
autónomas e incluso entre provincias: “En Madrid no me piden eso…”.

En la primera reunión se decide realizar una
consulta a la Dirección General de Trabajo
(DGT) para recabar su opinión.

Resumiendo mucho…, indicó la coordinación de
actividades de TODO montaje/desmontaje de
un evento se tenia que realizar como las obras
de construcción: según lo indicado en el R.D.
1627/97.

Grupo de trabajo “Montaje de espectáculos públicos”:
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Grupo de trabajo “Montaje de espectáculos públicos”:

El grupo de trabajo, ante la
ausencia de una regulación
específica del sector
(que seria lo ideal)

Para una aplicación
homogénea en todo
el territorio nacional.

CRITERIO

Se decide dividir la actividad de montaje de eventos en 4 fases diferenciadas para
establecer los criterios sobre su consideración como obra de construcción:

 Acondicionamiento del terreno.

 Montaje de las estructuras.

 Producción técnica.

 Montaje de instalaciones auxiliares o accesorias.

Grupo de trabajo “Montaje de espectáculos públicos”:
 Acondicionamiento del terreno: urbanización, movimiento de tierras, nivelación, 

compactación, etc.

Indicios considerados
Consideración

como obra

Ejecución de trabajos de urbanización, movimiento de 
tierras, nivelación, compactación, desbroce, etc. SI

 Montaje de las estructuras: escenario, cubierta, torres, plataformas, gradas, etc.

Indicios considerados
Consideración 

como obra

Montaje de elementos de estructuras prefabricadas. SI
Despliegue de una estructura (manual o mecánicamente) 
a nivel del suelo.

Conexión de elementos de estructura a nivel del suelo.

NO
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Grupo de trabajo “Montaje de espectáculos públicos”:
 Producción técnica: instalaciones audiovisuales requeridas para el desarrollo del 

espectáculo.

Indicios considerados
Consideración 

como obra

Actividades incluidas en el proyecto de las estructuras que 
requiera la ejecución de la instalación de los equipos 
técnicos (luz, sonido y video) y su conexión a las fuentes 
de alimentación.

Actividades que por la complejidad de la instalación de la 
técnica requieran un proyecto propio.

SI

Conexión de los equipos técnicos (luz, sonido y video) a 
las fuentes de alimentación. NO

Grupo de trabajo “Montaje de espectáculos públicos”:
 Montaje de instalaciones auxiliares o accesorias: barras, camerinos, aseos, 

stands, etc.

Indicios considerados
Consideración 

como obra

Requiere obra civil o montaje de estructuras, 
saneamientos u otras instalaciones. SI

Conexión de equipos a fuentes de alimentación. NO

Se decide publicar una serie de ejemplos que
clarifiquen el criterio y que sirvan de orientación para
diferenciar lo que se considera obra de lo que no.
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Ejemplo 1: Montaje de la plataforma que forma parte del
escenario

Consideración 
como obra

SI

Ejemplo 2: Montaje de un escenario a nivel de suelo

Consideración
como obra

NO
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Ejemplo 3: Montaje de las estructuras que albergan la
producción técnica

Consideración 
como obra

SI

Ejemplo 4: Montaje de las estructuras que albergan la
producción técnica en un auditorio al aire libre

Consideración 
como obra

SI
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Ejemplo 5: Colocación de los equipos audiovisuales sobre
apoyos

Consideración
como obra

NO

Ejemplo 6: Colocación de una pequeña bola motorizada en un
salón

Consideración
como obra

NO



18/05/2025

11

Ejemplo 7: Colocación de canaleta pasacables para la
protección del cableado de la instalación audiovisual

Consideración
como obra

NO

Ejemplo 8: Instalación de asientos de espectadores en
gradas

Consideración 
como obra

SI
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Ejemplo 9: Montaje de asientos desplegables

Consideración
como obra

NO

Ejemplo 10: Montaje de una pequeña estructura, banner,
para colocar información relativa al evento

Consideración
como obra

NO
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Ejemplo 11: Montaje de carpa para el desarrollo del evento

Consideración 
como obra

SI

Ejemplo 12: Montaje de una pequeña carpa para autoridades

Consideración
como obra

NO
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Ejemplo 13: Montaje de escenario móvil constituido por
camión y estructuras de elementos prefabricados, ajenas al
propio camión, que amplían la estructura del escenario o
albergan elementos de la producción técnica

Consideración 
como obra

SI

Ejemplo 14: Escenario móvil constituido únicamente por camión
Consideración

como obra

NO
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Ejemplo 15: Acondicionamiento de terreno y/o montaje de
estructuras para espectáculo con mountain bike, skate,
coches, etc.

Consideración 
como obra

SI

Ejemplo 16: Montaje de decorado para espectáculo.
Consideración 

como obra

SI
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Disponible en la
web del ISSGA:

Ejemplos que no están en el criterio 1: Torres estructurales.

Consideración 
como obra

SI
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Ejemplos que no están en el criterio 2: Estructuras de madera.

Consideración 
como obra

SI

Ejemplos que no están en el criterio 3: Estructuras inflables.

Consideración
como obra

NO
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Ejemplos que no están en el criterio 4: Full truck (sin “añadidos”).
Consideración

como obra

NO

Ejemplos que no están en el criterio 5: Estructuras de poco
más de 2 metros.

Consideración
como obra

¿?
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Ejemplos que no están en el criterio 6: Unir
varios apoyos con elementos estructurales.

Consideración
como obra

¿?

Diferencias entre coordinación:

RD 1627/97 vs RD 171/04
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¡¡¡¡ EL MONTAJE DE UN EVENTO NO ES 
UNA OBRA DE CONSTRUCCIÓN !!!! 

Hablamos de CAE
(La coordinación de actividades empresariales en algunos 
eventos se hace igual que en las obras de construcción)

No hablamos de licencias municipales…

No hablamos de normativa de pública 
concurrencia.

No hablamos normativa eléctrica, etc….

Obligaciones básicas en Coordinación de Actividades Empresariales.

 2 Empresas / Autónomos   
en el mismo centro de trabajo 
(aunque no tengan relaciones jurídicas entre ellos).

Información reciproca.

 2 Empresas / Autónomos uno 
es empresario Titular del CT

Información.

Instrucciones.

 2 Empresas / Autónomos uno 
es empresario Principal
(En su centro de trabajo y propia actividad).

Información.

Instrucciones.

Vigilar.



18/05/2025

21

Obligaciones básicas en Coordinación de Actividades Empresariales.

 2 Empresas / Autónomos   
en el mismo centro de trabajo 
(aunque no tengan relaciones jurídicas entre ellos).

Información reciproca.

 2 Empresas / Autónomos uno 
es empresario Titular del CT

Información.

Instrucciones.

 2 Empresas / Autónomos uno 
es empresario Principal
(En su centro de trabajo y propia actividad).

Información.

Instrucciones.

Vigilar.

Información detallada sobre los riesgos concretos de su
centro de trabajo que puedan afectar a otras empresas y
de las medidas de prevención correspondientes.

NO se trata de entregar una mera copia de la propia
evaluación de riesgos.

La pregunta no es si estos casos son considerados una obra o no.

La pregunta es si en esto casos hay implicados:

 Más de una empresa.

 Más de un autónomo.

 Hay una empresa y un autónomo.

Por empresa se puede entender:

 Una administración.

 Una empresa privada (productor, montador...).

 Una asociación de vecinos, comisión de fiestas, etc.

CAE
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Diferencias entre realizar la coordinación por el RD 171/2004
y el RD 1627/1997.

Las OBLIGANONES son las mismas en los dos casos:

Informar + Dar instrucciones + Vigilar (si se considera principal)

DIFERENCIA

En el caso de las obras de 
construcción: RD 1627/1997

Diferencias entre realizar la coordinación por el RD 171/2004
y el RD 1627/1997.

Aplicando el RD 171/2004 surgen muchas dudas:

 ¿El productor del evento es titular o principal?

 ¿Las empresas contratadas por el productor son titulares del CT? ¿Son 
empresa principal?

 ¿Cómo se realiza la labor de informar (por escrito con riesgos graves) 
entre el productor y las contratas, y entre ellas y las subcontratas?

 ¿Cómo se realiza la labor de dar instrucciones entre el productor y las 
contratas y entre ellas y las subcontratas? ¿Quién tiene que hacerlo?

Se consideran medios de coordinación, entre otros:

 El intercambio de información.

 La celebración de reuniones.

 La impartición de instrucciones.

 El establecimiento conjunto de medidas específicas de prevención.

 La presencia de recursos preventivos.

 La designación de una o más personas encargadas de la coordinación
de las actividades preventivas.
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Diferencias entre realizar la coordinación por el RD 171/2004
y el RD 1627/1997.

Aplicando el RD 171/2004 surgen muchas dudas:

Además el art. 13 indica (Resumido):

Si se dan 2 condiciones hay que nombrar a un coordinador:

 Se realicen actividades considerados como peligrosos o con riesgos especiales.

 Exista una especial dificultad para controlar las interacciones de las diferentes
actividades desarrolladas.

 Exista una especial dificultad para evitar que se desarrollen en el centro de
trabajo, sucesiva o simultáneamente, actividades incompatibles entre sí.

 Exista una especial complejidad como consecuencia del número de empresas,
del tipo de actividad y de las características del centro de trabajo.

Diferencias entre realizar la coordinación por el RD 171/2004
y el RD 1627/1997.

Aplicando el RD 171/2004 surgen muchas dudas:

Además el art. 13 indica (Resumido):

Si se dan 2 condiciones hay que nombrar a un coordinador:

 Se realicen actividades considerados como peligrosos o con riesgos especiales.

 Exista una especial dificultad para controlar las interacciones de las diferentes
actividades desarrolladas.

 Exista una especial dificultad para evitar que se desarrollen en el centro de
trabajo, sucesiva o simultáneamente, actividades incompatibles entre sí.

 Exista una especial complejidad como consecuencia del número de empresas,
del tipo de actividad y de las características del centro de trabajo.
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Diferencias entre realizar la coordinación por el RD 171/2004
y el RD 1627/1997.

Aplicando el RD 1627/97 las “cartas están marcadas”:

 El productor del evento / promotor de obra es titular del CT.

INFORMACIÓN Estudio de Seguridad 
o Estudio Básico

INSTRUCCIONES Impartidas por el Coordinador 
de Seguridad y Salud

Diferencias entre realizar la coordinación por el RD 171/2004
y el RD 1627/1997.

Aplicando el RD 1627/97 las “cartas están marcadas”:

 Las empresas contratadas por el productor son empresas principales.

INFORMACIÓN
Plan de Seguridad o

Documento de Gestión Preventiva

VIGILAR Si tiene subcontratas: Es su centro 
de trabajo y Propia actividad.
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Diferencias entre realizar la coordinación por el RD 171/2004
y el RD 1627/1997.

Aplicando el RD 1627/97 las “cartas están marcadas”:

¿Que hay que hacer a “mayores”?:

 Cada contratista, antes del comienzo de los trabajos, tiene
que realizar la Comunicación de Apertura de Centro de
Trabajo (Telemática).

Imprescindible: estar inscrito en el REA (Registro de
Empresas Acreditadas).

 Si tiene subcontratas, habilitar un Libro
de Subcontratación y tenerlo al día.

 Nombrar a uno o varios recursos preventivos.

Diferencias entre realizar la coordinación por el RD 171/2004
y el RD 1627/1997.

Aplicando el RD 1627/97 las “cartas están marcadas”:

¿Que hay que hacer a “mayores”?:

 Formación según convenio construcción: NO.
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Experiencias en visitas a 
eventos

Empresa o entidad que cede/alquila…. el espacio para el
evento.

Auditorio Espacio exterior Recinto Ferial

Tiene la obligación de informar de las características del recinto, resistencia de
estructuras, instalaciones, etc.

Si tiene trabajadores propios o subcontratados que estén en el recinto
durante el montaje, o durante el evento, puede tener más responsabilidades.
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Promotor/productor.

 Puede ser una administración, una empresa privada, una UTE, un particular, una
asociación de vecinos, una comisión de fiestas,….

 El “organizador/azuzador” puede “encargar” la función de ser promotor a una
empresa productora.

 Se puede ser promotor y contratista
a la vez.

 El promotor NO tiene trabajadores
que participen en el montaje (en la
obra): no apertura centro de
trabajo, no hace plan de
seguridad….

CAE 1627/1997: ESS + Coordinador.

CAE 171/2004: Informar + Dar instrucciones + Vigilar (¿?).

Contratista.

 Puede ser uno o varios.

 Cada uno de ellos tiene que realizar la
comunicación de apertura de centro de trabajo.

 Cada uno de ellos tiene que habilitar un libro
de subcontratación en el momento que tenga
subcontratas.

 En el plan de seguridad o en la evaluación de riesgos se tiene que establecer
cuando y cuantos recursos preventivos son necesarios.

 El o los recursos preventivos solo pueden ser TRABAJADORES de la empresa
contratista o de su SP.

CAE 171/2004: Informar al promotor y a las
subcontratas + Dar instrucciones + Vigilar
subcontratas.
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Documentación (1627/97).

 El Plan de seguridad o evaluación de riesgos y la
apertura de centro de trabajo tienen que estar en
papel en el centro de trabajo.

 El libro de incidencias: tiene que ser físico y
estar en el centro de trabajo.

Lo proporciona el colegio profesional del
coordinador o la administración que promueve
el evento.

 Libro de subcontratación: habilitado previamente (digitalmente) ante la Conselleria
de Emprego, Comercio e Emigración.

Documentación (1627/97).

 Debería existir un “proyecto”, “documento técnico”, …., que recogiese TODO el
montaje y desmontaje del evento.

Después se puede complementar con anexos cuando se concrete el escenario a
montar, la instalación eléctrica, ....

Como parte de este documento
estaría el Estudio de
Seguridad y Salud.

INFORMACIÓN
Del promotor 
al contratista
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Estructuras.

 Aunque “estrictamente” un escenario o una torre (PA) no son andamios, en muchos
casos la mayor parte de las piezas con las que se montan están certificadas bajo
una norma técnica de andamios.

Lo más “parecido” en la normativa de PRL a este
tipo de estructuras es el RD 2177/2004:

“Equipos para trabajos temporales en altura”

Estructuras.

 En el R.D. 2177/2004 se establece que para los andamios tubulares hay que
realizar TRES documentos: (para estructuras tubulares debería ser similar)

 Calculo de resistencia y estabilidad.

 Plan de montaje, uso y desmontaje.

 Inspección (Certificado).
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Calculo de resistencia y estabilidad:

Estructuras.

El documento debe indicar el peso que va a aguantar, la
resistencia que tiene al viento, el peso transmitido al
terreno en el que se apoya, etc.

Si el fabricante precalculó el montaje que se va a realizar (configuración tipo), se
aplicará lo establecido por el fabricante. Teniendo en cuenta las solicitaciones al
terreno, el viento de la zona, etc.

Si lo que se va a montar no responde a una configuración tipo habrá que realizar un
cálculo de resistencia y estabilidad. Tener muy en cuenta las acciones del viento en
un escenario, carga por el público en gradas, cargas de elementos como altavoces,
equipo de iluminación, etc.

Calculo de resistencia y estabilidad:

Estructuras.

El documento debe indicar el peso que va a aguantar, la
resistencia que tiene al viento, el peso transmitido al
terreno en el que se apoya, etc.

Si el fabricante precalculó el montaje que se va a realizar (configuración tipo), se
aplicará lo establecido por el fabricante. Teniendo en cuenta las solicitaciones al
terreno, el viento de la zona, etc.

Si lo que se va a montar no responde a una configuración tipo habrá que realizar un
cálculo de resistencia y estabilidad. Tener muy en cuenta las acciones del viento en
un escenario, carga por el público en gradas, cargas de elementos como altavoces,
equipo de iluminación, etc.
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Estructuras.

Plan de montaje, uso y desmontaje:

Indica la secuencia del montaje y desmontaje, cada
cuanto tiempo se debe realizar una revisión periódica.

Define elementos de protección colectiva/individual se van a emplear durante el
montaje y desmontaje, accesos a cada una de las alturas donde se realizan trabajos.

Define los accesos a los distintos puestos de trabajo donde deban situarse
trabajadores durante la celebración del evento, por ejemplo los que controlan luces y
sonido.

Puede ser un documento tipo facilitado por el fabricante si lo que se monta responde
a una configuración tipo, complementado con planos y detalles específicos.

Estructuras.

Plan de montaje, uso y desmontaje:

Indica la secuencia del montaje y desmontaje, cada
cuanto tiempo se debe realizar una revisión periódica.

Define elementos de protección colectiva/individual se van a emplear durante el
montaje y desmontaje, accesos a cada una de las alturas donde se realizan trabajos.

Define los accesos a los distintos puestos de trabajo donde deban situarse
trabajadores durante la celebración del evento, por ejemplo los que controlan luces y
sonido.

Puede ser un documento tipo facilitado por el fabricante si lo que se monta responde
a una configuración tipo, complementado con planos y detalles específicos.
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Estructuras.

Inspección (Certificado):

Finalizado el montaje se tiene que realizar una
inspección del mismo y emitir un “certificado” del
montaje que indique que la estructura tubular responde
a lo calculado o a configuración tipo.

Se debe realizar también una revisión de forma periódica.

Los tres documentos tienen que ser redactados por una persona
con una formación universitaria que lo habilite para ello.

El montaje será realizado por trabajadores con una formación
adecuada y específica para las operaciones previstas.

Estructuras.

Inspección (Certificado):

Finalizado el montaje se tiene que realizar una
inspección del mismo y emitir un “certificado” del
montaje que indique que la estructura tubular responde
a lo calculado o a configuración tipo.

Se debe realizar también una revisión de forma periódica.

Los tres documentos tienen que ser redactados por una persona
con una formación universitaria que lo habilite para ello.

El montaje será realizado por trabajadores con una formación
adecuada y específica para las operaciones previstas.
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Otras estructuras:

Otras estructuras:

Si el escenario, torres, gradas u otras estructuras, están
fabricados de forma improvisada o con elementos que no
respondan a una configuración de un fabricante deben
realizarse los 3 documentos para cada montaje:

 Calculo de resistencia y estabilidad.

 Plan de montaje, uso y desmontaje.

 Inspección (Certificado).
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Otras estructuras:

¿El manual de instrucciones
recoge este uso?

¿El cálculo recoge el
esfuerzo a viento?

¿Si pongo un camión escenario ya no tengo que hacer
coordinación?.

La pregunta correcta es:

¿Cuántas empresas hay implicadas
en el evento?

Si hay más de una empresa o
autónomos: SI

Mínimo información reciproca de
los riesgos que genere uno y le
puedan afectar al otro.

+ Dar instrucciones ¿? + Vigilancia ¿?

¿La propia actividad de una
comisión de fiestas en montar
una fiesta?

¿Es su propio centro de trabajo?
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El fabricante de esa “máquina” tiene
que redactar un manual en el que se
tiene que incluir un calculo, un
proceso de montaje y desmontaje.

Incluida una resistencia al viento.
Alguien debería verificar que se
cumple.

¿Con un camión escenario no tengo que hacer: Cálculo, Plan
de montaje uso y desmontaje e Inspección o certificado del
montaje?

Recintos Feriales: Ferias y similares.
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Recintos Feriales: Ferias y similares.

El “dueño” del recinto
es un patronato de
varias administraciones
+ otros

Recinto Ferial

“Alquila” el recinto durante unos días a una 
empresa privada organizadora de un evento

“ALQUILA”

Alquila “recintitos” para
que otras empresas
monten stands a su
gusto

Contrata a una
empresa para montar
stands modulares

Recintos Feriales: Ferias y similares.

 Stands con dobles alturas.

 Stands con elementos de más de 5
metros de altura.

 Muchos oficios en un espacio muy
pequeño y en un periodo de tiempo
muy reducido.

¿CAE?
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Recintos Feriales: Ferias y similares.

Información de las características del recinto,
resistencia de estructuras, instalaciones, etc.

Titular y principal con respecto a stands 
modulares: Información + Instrucciones + Vigilar

Información a los promotores de otros stands 

Promotor de una obra: El expositor (ESS + CSS)

Contratista de una obra: El montador (Apertura + PSS + 
Vigilar subcontratas)

Subcontratas (cumplir el PSS)


